
 

 

CONVOCATORIA N.° 003-2025-PGE/CD 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE PROCURADORES PÚBLICOS Y PROCURADORES 

PÚBLICOS ADJUNTOS 
 
 

COMUNICADO 
MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA Y PROGRAMACIÓN DE ENTREVISTAS PERSONALES 

 
Mediante el presente se informa que el Consejo Directivo, en su Centésima Cuadragésima Séptima Sesión 
Extraordinaria desarrollada el día 19 de febrero de 2026, acordó, entre otros, aprobar por unanimidad la 
modificación del Cronograma de la Convocatoria N.° 003-2025-PGE/CD, en atención a las solicitudes 
presentadas por cinco (5) candidatos; y, en consecuencia, aprobar la programación de entrevistas 
personales que se llevarán a cabo el lunes 23 de febrero de 2026 de acuerdo a la siguiente programación:  
 

PROGRAMACIÓN DE ENTREVISTAS PERSONALES 

Nº CANDIDATO PLAZA HORA FECHA 

1 TAQUIRE PEREZ JUAN JAINOR 
PROCURADOR PÚBLICO ADJUNTO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS (REGIMEN LABORAL D.L. N° 1057) 
09:00 a.m. 

Lunes 23 de 
febrero de 2026 

2 
FONSECA PANCHANO JOSE 

MIGUEL 
PROCURADOR PÚBLICO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
09:15 a.m. 

3 ARCE CRISOLOGO DANTE RAFAEL 
PROCURADOR PÚBLICO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
09:30 a.m. 

4 NUÑEZ DAVILA MARCOS EUSEBIO 
PROCURADOR PÚBLICO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUARMACA - HUANCABAMBA - PIURA 
09:45 a.m. 

5 ROJAS DELGADO LUIS EDGARDO 
PROCURADOR PÚBLICO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

IMAZA - BAGUA - AMAZONAS 
10:00 a.m. 

 

Las entrevistas personales se realizarán de manera presencial en la ciudad de Lima, en la sede de la 
Procuraduría General del Estado, sito en Av. República de Panamá N° 3542, distrito de San Isidro, según 
las siguientes consideraciones: 
 
− El candidato que no participe en la entrevista personal, en la fecha, hora (exacta) y lugar indicado, queda 

automáticamente descalificado.  
− Es responsabilidad del candidato presentarse con la debida anticipación a la hora fijada para su 

entrevista (no habrá tiempo de tolerancia).  
− El candidato debe portar su DNI para su correcta identificación. Si no cuenta con el documento por 

pérdida o robo, podrá identificarse con el Certificado de Inscripción (C4) emitido por el RENIEC. En caso 
de que no presente ninguno de los documentos antes señalados, no participará de la entrevista 
personal, siendo descalificado. 

 
San Isidro, 19 de febrero de 2026 
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